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Contrato No. MSHUAC-DOP-053-009-2023

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA A BASE DE PREC¡OS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
HUACTZINCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JOSUE GUZMAN ZAMORA EN SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN HUACTZINCO, PROFA. MIRIAM MENESES GARCIA
EN su caRÁcrEn DE srNDrco MUN NAVA PEREZ EN SU CnnÁCTTR DE TESOREM
MUNICIPAL Y EL ARQ. JAVIER

t.- I

A).- Que procedimiento de
l, ll, lV ínciso b de

''EL AYUNT

la Constitución F

Constitución Polí

ll.- DE ''EL CONTRATISTA":

A).- Que acredita la existencia legal de Ia empresa GRUPO BOZAGA S.A DE C.V , está
acuerdo a la legislación mexicana vigente mediante pólíza numero '13084 dentro
siete en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. A los ocho dÍas del mes de febrero
corregiduría publica No. 2 plaza estado de Tlaxcala expedida por la Lic. Norma M

il-|. Avuntanli,
Que el (la) C. EVELIN MAGALI LOPEZ ZAMORA, acredita su personatidad de €diissq&dsq;

credencial de elector núm. 0463088753645, y señala como domicilio fiscal en: CABS
LOTE 2s MANZANA 4 NUMERO INTERIOR 10 B CoLoNlA DE LA LOCgt¿tW
XALTOCAN, MUNICIPIO DE YAUHQUEMECAN DEL ESTADO DE TLAXCALA.
Y CALLE EL LLANO C.P. 90453, Teléfono Núm. 241 145 5771- 246 109 3039:
bajo protesta de decir verdad que se encuentra en pleno goce y ejercicio de
celebrar este contrato, en términos de la clausula trasitoria segunda de la póliza nmúSttr
libro de registro volumen siete en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. A los ocho dÍas

146,147, 148y I

B).- Que

DE
91,92,94,
Fiscal

D).- Que la adjudicación
27, 28 Fracción I

bajo la Modalidad

la fracción lV de la
, XIX; 7'1, 74, 145,

de San

24! t

el
que estÍ
rla para

arts. 10, 11, 12, 1*4
I de Tlaxcala y su$tt¡

-.:ffi:i*

A QUIENES EN LO
EMPRESA GRUPO
EN LO SUCESIVO
SE LES

CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
- AYUNTAMTENTO Y POR OTRA PARTE EL (LA)
)R C. EVELIN MAGALI LOPEZZAMORA A QUIEN
STA", QUE CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE
IDO CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

CIONES

oe
oAl
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C o ntrato IVo. MSHUAC-DOP-053-009-2023

mil veintidós en la corregidurfa publica No. 2 plaza estado de Tlaxcala expedida por la Lic. Norma Mendoza
Arrivillaga. EN EL APARTADO DE ACUERDOS INCISO A), B),C)

C).- Que para efectos fiscales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le asignó el Registro Federal de
Contribuyentes número GBO220208|F4 y se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

D).- Que tiene capacidad juridica para en la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,
disponiendo de Ia y que para el cumplimiento y ejecución cuenta con
los recursos técnicos y con la experíencia y capacidad requerida
para la realización -de la de los trabajos en apego al
ieriodo oe e;ecuc{@r

E).- Que conoce y se deben llevar a cabo los
trabajos
técnico,

climatológico, legal,

Ley de Obras Públicas
las Normas Técnic¿s

, asÍ como el

e

unitarios autorizados e

odos las

, se considera
ningún gobierno

este contrato.

s*
en

Estos

G).- Que bajo
51 de La

H).- "EL CONTRATTSTA'
cuanto a este
perder en beneficio de

3r{§§ k¡llt.- DE "AMBAS PARTES",

A).- Que para fines de ejecución de los trábajos, ambas partes acuerdan nombrar un representante a
dirigirse para los fines conducentes. "EL CONTRATISTA" proporcionará a "EL AYUI
curiicular de su representante, reservándose esta última el deróchb de aceptación ${. Ayunía*

Coftstituci
Los representantes estarán facultados para intervenir en cualquier situación que pudiera tene§eiffiffi
los trabajos, misma que será asentada en la bitácora correspondiente, la cual forma
presente contrato.

B).- Ambas partes reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen,
de las obligac¡ones que deriven de este instrumento; para cuyo efecto cuentan con
facultades para obligarse en los términos que se consignan en las siguientes:

?ta
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rnidades de medida, precios

2.- Programa de e}
cantidades p(

3.- Fianza
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cuÁusuLAS

PRIMERA. OBJETODELCONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la obra: REHABILITACION DE AULA

(s) DE PRESCOLAR U HOMOLOGO FRANCISCO GABILONDO SOLER. consistente en: PINTURA, LIMPIEZA'

CALLE AGUSTIN DE ITURBIDE ENTRE AV. 16 SE

N JUAN HUACTZINCO, Municipio del mismo nombre;

de estas cláusulas.

SEGUNDA.

TO DEL 2923 y
de ejecución de

TERCERA.

presente contrato,

R.F,C. G
#,4Í ? o2\oltdtrG,E.Í.LE F.i(A.HüO

No I08, i¡'Ae'¿ ts§NITO XAITOCAI{

iñll)rJri

.'ELA

,t1*

{*
§
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acatando para ello lo establecido

Il, Inciso G, del CaPítulo de

{
Monto Total: {

CUARTA. FORMA,

i.,I
iar la obrr

¡ kr,

la cantidad de:
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QUINTA. ANT¡CIPO.

No sE oToRGA ANTlClpo. (No obstante, el pago o no del anticipo, la empresa queda sujeta a las declaraciones

de la misma).

SEXTA. o¡Rn¡¡tías.

cARANT|A DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo'

para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL

coNrRArlsrA" se oblifa á otoréá, carta'GarantÍa con chequg ou119o^!",T199::]f:*:,:bi::^1""?.ol:t^r"
$1 1 0,000.00 cien mil pesos 00/100 M.

N. en adelante) a favor de la
(diez por ciento) del total
autorización exPresa de

Los documentos
días naturales a

GARANTiA I

I

iique el f

de $110,001.00 cien mil un peso 00/'100 M, l.\JU UlEl I I ¡ lll ul ¡ ygov vv

Tlax. por un monto igual al 10%
sólo podrá ser cancelada con la

no mayor de 15 (quince)

con cheque
mil pesos 00/100

a favor de la
NTO", por el 10o/o

meses a partir de

los costos de
por

dicho,

§
"EL CONTRATISTA' deberá 

¡

cruzado que resPonda Por los

(diez por ciento) del
la entrega-recePciÓn

M' N.) Y
Tesorería

SEPTIMA.

Los precios

Cuando los
circunstancias
ineptitud de
demás factores
aún no ei,

AYUNTAMIENTO''
los artículos antes

nes, o
culpa,

bien

tt #:'T..}E
La revisión de los costos ,TlSTA", quien

documentación com Probatoria
otorgarlo.

del aumento ni la

incremento o decremento respectivo.
Fl" Ayun

Coñst
Sarr

ü{uactzi

Í r¡,

Sii;¡ [

Tlax,
DE
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En caso de ser procedente, 'EL AYUNTAMIENTO" aplicará a "EL coNTRATlsTA" el ajuste c

"oiráióánáá 
a tos traua¡ás á¡'ecutaoos conforme a las estimaciones correspondientes, -dentro 

de un p

áá eO'(ir"¡nta) días naÚtes'contados a partir de la fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" resuelva
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,'EL CONTRATISTA,' se obliga a no subcontratar la obra a otra u otras personas físicas o morales, Sólo con

auto¡zac¡On previa de "gt ÁYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de partes de la obra cuando adquiera

materiales o equipo que incluyan su instalación en ella.

En caso de que con autorización de "EL AYUNTAMIENTO" partes de la obra sean subcontratadas, "EL

CONTRATISTA'. para etáttos de finiquito, se obliga a presentar a aquella las constancias o cartas de no adeudo de

sus subcontratistas o proveedores.

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o total en favor

de otra persona física o moral.

"EL CONTRATISTA" se obliga a la
con autorización de diseño

SU

"EL

al termino de los trabajos de la obra. Sólo

el "EL AYUNTAMIENTO", Para
;ión del estado de Tlaxcala

'4". ñ

DÉCIMO CUARTA. tI

"EL AYUNTAMIENTO" Por
dar aviso oportunamente m
las que se considerarán inc ambas partes.

I

co los trabajos

para

't
rÉ" ,5f f

I
r

§
DÉCIMO

Cuando por causa
estipulado en la
expresando los motivos

.,EL AYUNTAMIENTO''
haya solicitado "EL CONT

que considere

prórroga y, en su caso,
las modificaciones

programa. Sí los trabajos no pudieran eje
CONTRATISTA", éste podrá solicitar también
o negarla.

En el caso de concederla, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá si impone

convencionales de acuerdo con la Cláusula Novena del presente Contrato.

plazo señalado, Por ffiusas imPutat
optativo para "EL AYUNTAMIENTO" el

i{ Ayr¡
a "EL CONTRATISTA" l$snrPet I

entc,

, Tlax,
En caso de negarla, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato ordenándole que

medidas neceúrias á f¡n Oe qüe tos trabajos se concluyan oportunamente, o bien podrá rescindirlo de c

con lo establecido en la Cláusula Décima Primera.

trabajos, y deberá sujetarse a los reglamentos
rcción número ll, inciso G, del Capítulo de
' la vía pública, así como a las disposiciones
des y los daños y perjuicios que resuitaren por

contrato, y
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"EL CONTRATISTA" se obliga a la entregr
dar el sequimiento debido, si derivado a la
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oÉclrtno SEXTA. DEDUCCIONES.

'EL CONTRATISTA" acepta que, de lo que le pague "EL AYUNTAMTENTO" se hagan las siguientes deducciones:

1. El 5.51% (cinco puntos cincuenta y uno al millar) a favor del Órgano de Fiscalización Superior en el Estado,

por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los trabajos objeto de este contrato.

DÉCIMO SÉPTIMA.

''EL CONTRATISTA",
contrato, será el único
en materia de trabajo

"EL CONTRA'
presentaren en

DÉCIMO

Para

De igual
de

social.

,,

de los trabajos materia de este
legales y demás ordenamientos

que sus trabajadores
de este contrato.

nr§$nar Personal técnico

ffiuror,os, en elsitio
de construcción,

de este

de

el cual
contrato.

Queda
el personal

DÉctMo NovENA* -*.

jos contratados.

n#t
se

I
3*-l*

,TISTA''

,TIVOS.
L

_ _ EñqE

"EL AYUNTAMIENT&\
ñrr9 ,"r*

donde
a cabo los trabajos, y
cabo el objeto de este ;rr-r
Así mismo "EL CONTRATISTA" s AMIENTO" en ellugar
balo la responsabilidad de su representante, los proyectos, planos, croquis, calendarios, especificaciones,
y foda la documentación técnica de la obra para que" EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar el avance fisit0i"J
calidad, el cumplimiento de ¡as especificaciones y la calendarización que se haya convenido. i.l. J\y'.iit

iiuro«
$to.

,a
ta'
s

Cons ¡

ax.,,
VIGÉSIMA. SUMTNTSTRO DE BIENES. (Cláusula aplicable solo en el caso de que las características lo §;rt",

requieran). Huact

"EL AYUNTAMIENTO" proporcionará en su caso, a "EL CONTRATISTA" materiales, insumos y
relacionados con la obra y "EL CONTRATISTA" se obliga a destinarlos exclusivamente para el objeto

,

I

contrato y reintegrar los bienes no utilizados o su equivalente en efectivo al valor estimado a la fecha de la

VIGÉSIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá
en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA" por escrito
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Contrato IVo. MSHUAC-DOP'053'009-2023

pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene

"EL AYUNTAMIENTO".

Es facultad de .'EL AYUNTAwIIENTO" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a utilizarse en la

áé"uóiOñ á"tós trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o de fabricaciÓn.

vreÉsrtr¡o SEGUNDA. RESERVA DE DEREGHoS.

"EL AYUNTAMIENTO", se reserva el derecho de no con

aceptación de los trabajos, pues está facultada para reclam

ejecutados o por pago de lo indebldo. Si "EL CONTRATIÍ
piazo de quince días calendario a part¡r de la fecha en
reclamación. Por el simple transcurso de este
definitivamente aceptada por él y sin derecho a

VIGESIMO

"EL CONTRATISTA' comunici
encomendados, y ésta verificará
hábiles.

La recepción de los trabajos

"EL AYUNTAMIENTO" Pod

nll ltt§L§

que le fueron
plazo de quince días

contrato.

terminados y sus

contrato, a
y requ¡sitos que
materia, en térn
le sean

e¡
&"{,

partes sean

Es

VIGÉS]MO

Las partes se
una de las
Ley de Obras
Tercero transitorio de la

VIGÉSIMO QUINTA.

Juan Huactzinco, Tlax., el día 21 DE AGOSTO DEL 2023'

r*$
i-!\c

{r
ü* ff.¡

para la interpretación del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté expresamente estipulado

mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales vigentes en la Ciudad de Tlaxcala, por lo tpnt(

CONTñATIbTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o

otra causa.

z

Tlax"

PÚBLEA§
Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de todas

uña be tas estipulaciones que gl plselle^i!1t1u19nto contiene, por lo que lo ratifican y firman en el Municipio-
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Contrato IVo. M§HUAC-DOP-053-009-2023

h

POR "EL AYUNTAMIENTO''

t*?Hf.r.
u2
Irl

IAVA PEREz
MUNICIPAL

No. ¡OB, §AN ll#HITO XALTOCAI{
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PRESIDENTE
DE SAN JUAN

SINDICO MUNICIPAL

I

!1


